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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN STITU TO  E SPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
21 de octubre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales

. COMPRA v e n t a

F ia n c o s  ..........................*
L ib ra s  .................

«1 ira s  ................................

Francos suizos t.......
B elgas .......... ....................
F io rin e s  ..............
Escu d o s ■...................
Pesos,' moneda legal ..,
C oronas .suecas ..........
C o ro n a s' noruegas ......

Coronas danesas ...........
Peso chileno ..................

12,50
44.00 

10,95

253.00

43o °.
2,60
2,02

. 221,35 

35)7°

12,80

‘45i°°
. 11,22

2o9.33

. 44.60! 
2,66 
2,68t

226,90
36,60

M IN IS T E R IO  DE H ACIENDA

Dirección General de la Fabrica Nacio
nal de Moneda y Timbre

„  ̂Habiéndose advertido- error en ei pá- 
rraXo segurado (segunda columna «Le la 
página 957) • del anuncio inserto en el 
¿OLETIN OFICIAL. DEL ESTADO del día 
l /  del actual, referente a concursos de 
destajos, se reproduce a continuación di
cho párrafo debidamente .rectificado:

((2.° L a  carta de pago que acredite que 
■el concursan fe ha constituido en la  Teso
rería de la Fábrica^ N acional d e/M oned a- 

' y Tim bre, a disposición del illustfísim o 
señor Director general de la  m ism a, O’ 
en la C a ja  .General de Depósitos, com o, 
gíirantín previa, u n a.lian za de veinticinco 

. m il pesetas. ’ ' •
E l adjudicatario, habrá 'de elevar esta 

fiahza'* a trescientas cincuenta m il pese
tas en metálico o valores adm isibles para 
fianzas, com putándole esté* valor Begán 
las disposiciones vigentes antes de lia íiri. 
nía de Ja escritura de concesión.»

D ELEG A C I ON NACIONAL DE SIN 
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

  T  RA D ICIO N A LISTA  Y DE LAS
J . O, N. S.

Administración Patrimonial. 

A n u n c io  d e  co n cu rso -su b a sta

L a  Delegación N acional de S in djcatp s
¡saca' a concurso la- subasta de las sobras^ 

de adaptación a rea lizar en los blo

ques I,  I I  y  III del edificio de su  
projuVdad, situado en la  pi’aza de C ristin o  
M artos y calle  de San B ^ n a rd in o , de 
esta capital, según el pro yecto , redac
tado por e l' A rquitecto don F ra n c ia  o de 
A sís  Cabrero. ^

Se liace sab er: O vr durante veinte 
d ías liatúrales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ;  E S 
T A D O , se ad m itirán en la Delegación 

• Nacional de Sindicatos, y su Departa
mento de Adm inistración* Patrim onial, 
situado en la calle de Alfonso" X I I ,  nú
mero 34, piso tercero, durante los días 
y llo ras hábiles de oficina, proposicio
nes |5ara ‘optar ■ al^concurso-subasta de 
las .obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contratk asciende a la 
cantidad de setecientas ochenta y un 
m il setecientas setenta y dos pesetas se_

' senta y dos céntim os, siendo la fianza 
provisional, para ‘poder concurrir a la 
subasta, de quince m il seiscientas tre in -’ 

x ta y cinco pesetas cuarenta y cinco cén
tim os, que se depositarán en la  Admi- 

. nistracfón General de> Sindicatos, en va
lores ;del Esta d o  o en m etálico.

E l proyecto completo, con eí pliego 
de condiciones, estarcí de m anifiesto en 
ei Departam ento de A dm inistración Pa
trim onial, de la Delegación N acional de 
Sindicatos, en M adrid, calle de A lfon
so X I I ,  n ú m e ro ,34, piso tercerón 

. E l  pliego de condiciones consta de 
varios qrtículos, en los que *se desarro-.' 
lia todo lo referente a  las obras y c ir
cunstancias que comprende la co n trata:

: em plazam iento, sistem a general de cOns_ 
tracción, condiciones que deben satisfa- 

> cer los m ateriales, lOvS de da mano de 
obfn, aparatos V m áquinas, m ateriales 

: : desechados, reconocim iento y v ig ila n cia  
de los m ism os, explan acion’e ^  replan
teo. cim en tación ,, ta-brí'ca de lao rillo , es
calera, ce rra je ría /- revocos, ' enlucidos, 
cielos rasos, pavim entos, cocinas,, recep
ción provisional y defin itiva de las obras, 
etcétera,, efe.

C ada proponente . presentará dos so
bres cerradds, lacrados y ru b ricad o s: 
un$ conteniendo la proposición,- econó
mica, , y el otro, los p liegos dem ostrati
vos de las referencias técnicas y econó
m icas, y los siguientes docum entos:

i / '  Cédula personal ‘ del Jicitador o; 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate dé Em presas ‘o Sociedades.

2.0 'E s c r itu ra  de constitución ;,dp la  
Sociedad lid ia d o ra , con nota de; liqui-/ 
dación y pago del im puesto de' Dere
chos reales e inscrita en el R egistro

« M ercantil. ,
'3,0 Poder especial, y suficiente para 

poder co n cu rrir a .la  subasta-cóncuyso.
4.0 R esguardo ^ u h a b e r  depositado 

la fianza provisional.  ̂ .
5.0 'U ltim o  recibo de contribución. 

Cuando el propónente yho (hubiera ejer
cido* con anterioridad < la  profesión 1 de 
contratista, y. por tanto, no pagara con
tribución, deberá acompañar el alta de 
la co n trib u ció n 'in d u stria l, ¡;

6.° Recibo fuétificativo de estar d\ 
corriente en el pago de (la cuota sin 
dical. • ' .  •* . - * •'

7 .0 Certificación o documento acredi
tativo de q u e  np existen njñgupa de- las 
incom patibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciem bre de 1928.

8 /  Declaración, y.-en su fea so com 
probantes^ de que los R a t e r ia le s ,-á rt ic o .

los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Leyes de 14 de fe- ' 
brero de 1907 y  ̂ 24 de noviem bre^ 
de 1939).

q.° Justificantes d e ' encontrarse al 
corrienré del pago je las prim as y cuo
tas dq los seguros y subsidiéis sociales.

L a  apertura de lo sobres se veriiVcará 
a' día siguiente de quedar cerradlo, el 
p la z o .d e  adm isión de pliegos, ante la 
Mesa, que presid irá el Jefe del D e p ar
tamento de A drríinistración P a trim ó n ia / 
y de la que form arán parte un repre
sentante de . la  Obra • Sindical del H o 
gar, un Arquitecto Asesor dé la  m is
ma O bra Sindical y un Asesor Juríd ico  
de la Delegación Nacional de Sindica
tos, dando fe ’ del acto nú N otario ¿ti • 
quien por turno corresponda.. ,

Lo s sobres que 4contengan la s  prepo
siciones económicas dé los concursantes 
rechazados se destruirán ant£ el Nota- 
•rio, . procediéndose a  continuación a la 
apertura, ante dicho N otario, de los so
bres restantes, adjudicándose la  obra -a 
la proposición m ás baja. De e xistir 
igualdad^ se decidirá» mediante sorteo.

le rm iria d o  el rem ate, si no  hay re* 
clam ación, se devolverán a. los licitado- ! 
res los resguardos de los depósitos y  
demás docum entos presentados, * rete
niéndose el que; se refiera a' la  proposi
ción declarada, más ventajosa. .

L a  copia del acta notarial de lesje 
remate, con inform e razonado, * será . 
elevada a la ju n t a  Económ ico -A d m inis-. 
trativa de Ha D elegación ¡ N acional de 
Sindicatos, .a fin de que resuelv&f*$óbre 

'.la adjudicación definitiva.
E l contratista a quien definitivam ente 

se*le adjudiquen las obras,, e n . el tér-, 
m ino de quince d ías, contados desde el 
siguientes al ,de> ía  publicación d e la  ad

ju d ica ció n  defin itiva en e l B O L E T IN  
O F IC IA L  . D E L  lE S T A D O , deberá lle 
var ,1a fianza provisional -a dafrutiva* 
depositando la cafjtidad de treinta y; 
un m il doscientas setenta pesetas con' 
noventa céntim os, a que asciende..

Si transcurriese *el expresado p l^ lo  sin  w 
que el rematante, constituyese la  fian za 
definitiva,* perderá la q ue cómo previ- ' 
sional T u b ie re  depositado' y $e'.declarará v 
caducada la  concesión. v;

Dentro de los quince d ía» siguientes 
al de la  constitución de la  fianza defiñi- 
tivaV el adjudicatario deberá "fo rm a lizar 
mediante escritura, pública el correspory» 
diente contrato de ejecución de*obra¿.

L a s ob¡ras se in iciarán dentro de los 
ocho d ías siguientes al de haberse fir
marlo el anterior contrato, debiendo 
quedar term inadas en él Aplazo de no^ 
venta días, a p a rtir  del día dé su c ix  
míe-rizo. ' . • . ' ,

E l, licitado!* .acom pañará a su propo* 
sjjción la • relación de , rem uneraciones' 
m ínim as ̂ determinadas en el apartado A), 
del R^éal Decreto-Ley de 6 de m arzo 
de 1929. U n a  vez que sea a d ju d ica d » ■» 
la obra, presentará- el contrato -de -tra
bajo que se ordena en el apartado B ) del 
mismo Decreto-Ley. . . . v

E l adjudicatario de la subasta habrá ■ 
de abonar e l im porte de estos anuncios.

M adrid, 17 de octubre de 1945.— E l 
Jefe/d e Adm inistración P atrim o nial, Ne
mesio Garde.

1.721-0 .
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DELEGACION DE H ACIENDA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

C é d u la  de n o t i f i c a c ió n  .

Descon ociénd ose  e l .a c tu a l  d-ufníc iiiu de. 
J u an  Guiñes G uerra ,  que ú ltim am en te  
lo  tuvo detrás del C u a rte l  d e  Artil ler ía,  
en un barranco -donde h a y  un pajar,  se 
se  le hace  • saber, por medio  de  la p re 
sente, -que e s ta  Ju n ta  Adrnin ístrativa  en 
sesión del 27 del pasado septiem bre 
a d o p t ó  el acuerdo de declarar le  autor  de  
Va fa lta  de./dbn traban do, con arreglo  al 
núm ero c*¿Mdel artícu lo  ¡primero' d e  la 
L e y  Pen al  y  procesal de  D e litos  M on e 
tarios de 24 d e  n oviem bre  de" 1928, i m 
poniéndosele  la .inulta cíe 200 pesetas, 
can tid ad  que ddberá ingresar,  precisa
m e n te  en, metáHco, deivtro del p lazo de 
qü in ce  días hábiles, c on tados d e s d e  el.  
siguiente  al que ki presente notiílcaciún 
s e  p u b l iq u e ,e n  el. B O L E T I N  O F I C I A L ’

' D E L  E S T A D  O  % c o m o  que, dentro  dél 
p lazo  d e  tres rpeses, a contar de igu al  
fecha, p od rá  interponer recurso  contra' 
dicho ¿alio ante  el Tribunal Provincia l  
d e  lo C on ten cio so -A d m in istrat ivo ,  todo 
ello  de- con fo rm id ad  con lo disp uesto  en 
el  artículo  105. en  relación con el  36 de 
l a  Le)% d e  C on tr a b a n d o  y  D efraud ac ión  
y  húm ero segu n do del artículo  .113 d e  
l a  m is m a  y  artío^ló  m  del R e g la m e n 
t o  de  p rocedim iento  en las  re c la m a c io 
n es  eco nó m ico-ad m in istrat iva s ,  de  29 de  
ju l io  de 1924.

L o  q u e  se  publica  a  los  e fectos  del 
a rt íc u lo  37 del R e g la m e n to  de. P roced i
m ie n to s  de  29 de  julio d e  1924, d ebien 
do a dvert ir le  q u e  de  ño e fe ctu a r  .el inT 
g r e s o  d e  re feren c ia  será decretada  p ri
sión' a  razón d e  un d ía  por  cada* c inco 
p e se ta s  d e  m u lta r  \

Sarita ’ C ru z  d e  T en e rife ,  5 d e  octubre  
d e  i94£- —  E l  Secretario ,  C a r lo s  E s t e 
ba n. — B. °,  $1 p residente,  F e rn an d o 
■Mofale^Tambreléng.»

» -i.4&)wO.

J U N T A  ADM INISTRATIVA D E  
c o n t r a b a n d o  y  d e f r a u d a 

CION DE LOGROÑO

L a  Junta  Adm inistrativa  de  C o n tr a 
bando y  D efraudación  d$ esta provincia, 
terh Jechá 17 de septiembre último, en 
expediente n úm ero  38 de 1945,# seguido 
contra  don José M a n u e l  M artínez Novoa, 
n atura l  <te Santander,  de  estado soltero, 

veintiocho arios djtfedad, siendo el úl- 
iifiho domicil io conocido avenida de  Via- 

l e t r a s A - C ,  segundo, de  esta capital,  
dictó p o f  Muanimid&d tel s iguiente  
¿ c u e r d o : , ■ *

r.° D e c la ra r  cometida la  falta  dé  con 
trabando comprendida en el caso  , segu n 
do del artículo  tercero de  la L e y  de 14 
de erifero de Í929, en relación con el a r 
ticulo i í  de l a  mismñ Le y .  

t 2.® D eclarar1 asi/nísmó tío haber sido, 
cometida la  falta  del D ecreto  de  20 dé 
febrero de 1942.

3.0 D e c la ra r  responsable, en concepto 
de  autor, á  don José M an u etoM artín ez  
Jíovaa.

4.0 Imponerle la m u lta  del duplo del 
valor  del* tabaco aprehendido, im portante 
7© (setenta) pesetas.

5.0 Imponerle la pena de privación de 
libertad, para caso de  insolvencia,  «a ra -

zu ru  de un ,día por c¿.Ja cinco ¡ve ¿tas
del importe  de la inulta.  *• • .

6 ” D e c la ia r 'e l  comiso.dei tabaco apre
hendido. V

7.0 . D e c la ia r  h^ber lu g a r  a la  con ce
sión de premio a los apreherisores.

8.° Notificar el failo por el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ¿A ST A D O  y > 1  la
provincia.

L o  que, de acuerdó cort el R eglam en to  
de las Reclam aciones E conóm ico-A dm i
nistrativas, se inserta en *el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de
la provincia, para qu e  por duu José M a 
nuel M artínez Novoa so ingrese en *rl 
Tesord, en el plazo de quince  díás,  a. 
contar de la publicación del presente edic
to,,  la  caiitídud indiálda  cíe 70 (setenta) 
pesetas,  advirtiéndolo qué de no hacerlo 
sé dará  aplicación de lo preceptuado en 
el artículo 27 de la Ley,  que, en caso 
de insolvencia, dispone que, .cOnio pena 
subsidiaria, se aplicará  la de prisión, a 
razón de un día de.cárcel  par cada cinco 
pesetas.  -
; A sim ism o se le hace saber que contra 

el presente fallo puede entablar recurso 
a t e  el T ribu n al  .Provincial de ,D  Con- 
téncioso-Ádftiiriistrativo, en el plázo de 
tres meses. ' .

Logroño, 15 de octubre de 1945.— El 
Secretario de la " J u n ta ,  Juan Bautista  
P u lo . ,— • V .°  JR°, el Presidente, L. L  
quierdo. -

1.458.Ó r .
; ■ ■ ■ ■■ - - . . I '  . .

SUÉDELEGACION DE HACIENDA 
DE V IG O  

Anuncio de extravío
H abiendo sufrido e x tra v ío  un tíiulo 

dé la serie  B, número 47.077, dé D e u 
da A m o rtlzab le  3 por ioq 192b, p r e 
sentada ippr el Banco; d e  B ilbao ,  de  
esta,  ciudad, t un fecha 3 d e  ju n io  de 
1936,’ con ia c t u r a  número. 1, de  re e m 
bolso" de  títulos am ortizados en el so r
teo de  25 d e  dicha D eiida,  se  h a c e  pú
blico qu e .  dé  'c onform idad, con lo dis
puesto en la R. O .  de 17 de abril de  
L h j ,  tran scu n  î B^ el plazo d e  un m es 
sin r e d a m a c ió n  terceto,, se - p ro c e d e 
rá a '  la  tram itación del e xp e d ie n te  in 
c oa d o  p ara  la anulación del m en cio na
do título.

V ig o ,  9 d e  octubre  d ‘J 1945»— É l  S u b 
d e le ga d o  de  H a d e ftd a ,  R o b e r to  Mu-' 
náiz L ó p e z .  ^

1.451*0.  

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo  1 * ,  apartado b)

P e t i c i o n a r i o : D on - P e d io  G on zález
Amigo. t *
- O b j^ t í  d e  la in d u str ia :  F á b r ic a  dé 
ga lle tas.  ' * '

O b je to  d e  í a  'a m pliación-^ A u m e n ta r  
la* p roducción.

C a p i ta l^  A n te s ,  jpoo.úoo .pesetas.
D esp u és ,  270.009 pesetas.
Producción : Antes,  120.O00 k g .
D espués,  300.090 k g .

Tvsfa in du str ia  " e m p leará  m a q u in a ria  
y m a te r ia s  p r im a s  nacionales.

S e  h a c e  pública  e s ta  petición para 
que IqS industriales  q u e  se  consideren 
afectados pW presentan, par

duplicado, 'ios . e -c r U n '  qu e  estimen 
op ortun os,  d en liu  del plazo de  diez  
diaSj en las  ofic inas ¿de e s t a  D e l e g a 
ción d e  Industria ,  S a g a s t a ,  14, M adrid.

M adrjd,  21 d o  septiem bre d e  1943.-- 
ÍE! in ge n ie ro  J e f e , ' L .  •; Lúpt-y. de  M a n a .

4 .131-O. * .
— ... ----------- —  --Z-------------------------------------------------- -----------------------------------

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
 MADRID

Nueva industria
Grupo i . v, apartado b)

l Peíicioriáriu : Don A n ton io  A vila  B e n ú  
tdz. • .

, O b j e l u  de.  1m i n d u s t r i a . —  T a l l e r e s  dé  
i mp r e nt a .

( \upifal.-~- S u p e r i o r  a .50.000 p e s e t a s .
Producción. —  1 fnpresds :. 4.000 kilogra-

mus.
¡F.st't industria  o-inpknrá ínaquln aria  V 

m a te r ia s '  prim as “iinriennles. «"
Se hace pública esta  petic ión para 

qu e  los industria les que se consideren 
afectados por la m i^ m a . . presenten por* 
duplicado, debidam enm  reintegrados,  los 
escritos que est im en, oportunos,  dentro 
del plazo dé drez días, en las of ic inas ce  
esta  D elegación  .V Ind usíj ia ,  S a g j s t a ,  
núm ero 14,. M adrid.  <
 ̂ M a d r i d ,  i 5 -de •.« ¡.ubre d e  1045.-  -El In
g e n i e r o  Je f e ,  IL11L L.  de  M a n a .

4

DELEGACION D E IN D USTRIA DE 
LERIDA 

Ampliación de industria
Peticluíiaria : D una M ar ía  Solé Navés.
(Jbjeto de la industria-: Fabr iuaeión de 

acede de. oliva.
-Ampliación próyectada : Instalación de 

una prensa ^oiñ balidur:i, ader^ás de  una 
ya  existente.

C apacidad dé* m o l t u r a c i ó h 84.000 kilo
gram os de oceituna por c am p a ñ a  (des
pués jtle la ampliaciühj.

E m p la z a m i e n to : E sp lu ga  C alva .
Esta  industria empleará  m aquinaria  y 

materias'  prim as nacionales. ' .
S e  hace  pública esta  petición para  que 

los industriales q u e  se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
flue estirñert oportunos,  deníro uel plazo 
de d iez  días,  en-las  ofic inas de  esta  D e le 
gación de Industria . . *

Lérida, 4 d V  octubre de 1945.— El In
geniero Jefe, E, Parré  C asám «d a.% •

1.009-Ó  r
‘

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Ampliación de industria
Peticionario':  Don José fícaó Vidal.
Objeto dé la in d u s t i i a :  Fabricación de 

aceite de oliva.
E m p lazam ien to  : fiuñé.
C ap ac idad  de producción : 50.000'kilo* 

g r a m o s  dé a c e ite  al año. y
.Esta  industria empleará m aquinaría  y 

materias prim as nacionales.
S e  hace pública ésta’ petición para  que 

Tos industriales q u e  se consideren a fe c
tados por la misrna presenten los escritos 
que est im en  op ortun os,  dentro' del plazo 
á^-érez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria. ■ 0

■ Lérida,  4 de octubre de 1945*— El • Ih¿ 
gíerñero Jete, F .  Feriré C asatn ada.

1 .oio^O . ' .
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D E L E G A C I O N   D E  I N D U S T R I A  D E  
J A E N  

Am p l iación de industria

P cñ d o n ar lo : V iuda de don Pabfo pó~

O bjeto de la  fK-tn í/ni : .Am pliar u In
du stria  d e cerám ica instalando una m á
quina de tubos» semígVés, una am asado
ra® una batidora, dos [piedras francesas 
para, arcilla , un torno de cernido, do 3  

. prensas» de bu sillo, bom ba centrífuga, 
ocho pilas p ara  decantar barros y  cu a
tro anoioic's eléctricos’ de ip, 7,3» ío  y  2  
4 aballo?, respectivam ente ,

P rod ucción : 500.000 ladrillos, 500,000 
b ald osas y 6,000 m etro* de tubos ,;ernis 
g ré ? , 3m i al mente.

En  esta  industria se em plearán m a
quinaria y m ateria? .primas nacionales.

Se  hace publica esta petición p ara  que 
los indurtríalds que se consideren afee- 

' íad os por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez ‘día?, los escrito?, por 
duplicado, que' estimen oportuno?, en 
la? G lic in as de esta  D elegación de Im  
d u ?u ia . A venida del G eneralísim o, nfd 
mero 4.

.jaén, de nCtubi e cb íu.'G-— E l 1 9 * 
geruejo jeh q  Id- 11 pe López M oirte í.

4,064— O. / .

D E L E G A C I O N   D E  I N D U S T R I A  D E  
P O N T E V E D R A

L egalizav ión  d e  un transformador de 
energía eléctrica para uso particular

■ • Petícionaiio * Don Bernardina Pérez 
Rodríguez.

O b jeto : 1 ’í> g a  fizar un transform ador 
de vo K ; V. A m en baño de aceite, para 
ana tendón de j 4.750 voltios ért alia  y 
»?o en baja, de 50 períodos, instalado err 

ei la g a r denominado P egad as, m unici
pio ale ñrbo, para el sum inistro de ener
g ía  eléctrica a 3á industria dé serrería 
propiedad del peticionario..

Se hace pública esta petición para que 
ios industríale? que se consideren afecta
dos por ia  m ism a presenten cuantas es- 

.. ofitos estimen oportunos,, por duplicado y 
debidamente rein tegrad os en las oficinas 

' de esta Delegación de Industria, General 
M anilegui, 1? , en el plazo de diez días.

Pontevedra, n  de septiembre de 7945* 
El Rigen "ero Jefe," L. d'e Arana.

1. o 18 - 0

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  P A L E N C I A  
Provincia de Burgos

P e rm iso  d e in v e s tig a c ió n
Don Alejandro Sauz Y  agü e ha solici

tado perm iso de investigación denom i
nado «Nuestro^ Sy ííora  de las N ieves», 
número Lfr de m ineral d e.lign ito  de 102 
pertenencias,, sito en el parajp de Y a - ,  
liésgrande, d e l térm ino de H ontoria del 
Pinar (B u ig o s) , y  cuya designación fué 
publicada e n  el "¿.Boletín O ficial» de la  
m ism a provincia de o 4 de agosto d ^  
'1945, núrn. 19 1.

’ ( Lo  que en cum plim iento del artícu lo
U2 d^. ía vigente L e y  . de M in as se pu- 

_ bííca, p ara que en e l plazo «jle treiijta 
días naturales puedan presentar sus opo
siciones en la J e fa t u r a 'd e  este D istrito  
■Minero, de Palencia los que se conside
ren perjudicados. •

Palencip, ¿25 de agosto de 1945.— É l 
Ingeniero je fe  ¡interino, G , Bretones. .

1,024-0 ,

T E R C E R A  DIVISION H lD R O LO G IC
O -F O R E S T A L  ( M U R C I A )

Montes publ icosl— Subasta de pinatos ¡
i J i l  dia 19 de noviembre próximo, a las j 
! 4w?e horas, tendrá lugar, siraultñneamen»
¡ te, en las oficinas de esta División de \ 

j Murcia. «Saavedra Fajardo, 18, y en lia I 
Alcaldía de Totana, con asistencia de un j 
funcionario de Montes, la primera subas. | 
ta para el aprovechamiento de 1.441 es- j 
téjeos de. leñas, y pinocha, procedentes ¡ 

de 28.652 pinatos, en su mayoría infe- I 
ñores a  10 cma de «diámetro normal, j 
•tronchados por Has nieves, ¡los que se ha- 

j lian marcado?, en el monte nurn. 29 bis 
j <iel Catálogo, denominado «Carrasca y 
i ^Barranco de EninedSv», sito en el térmi- 
i no municipal de Totana; de ellos, 27.897 
i pinato? se encuentran dentro de los fií- 
[ initcs siguientes: Norte, A liado del Po- 
! zo de D. Eleuterio; Este, camino- de 
i Prado Negro; Sur, camino de la Casa 
i de la Carrasca, y Oeste, Solana de los 
| Servailejos por la Cuerda de Pinos Blan- 
\ eos, y ios 755 restantes, al Esie del men- 
i oionado,camino de Prado Negro ; duran»
1 te el año forestal 1945-46 y  bajo el tipo 
,í de tasación de veinticinco mil novecien- 
j ta? tremía y  odio pesetas1 (25.93S pese- 
\ ras), advirtiendo que sí quedara desierta 
í esta subasta ?a celebrará una segunda j 
i el día 26 de dicho mes, bajo el mismo tipo j 
¡ y condicione? v en iguales sinus y hora ¡ 
¡ que la primera. • ; i
\ El plazo para terminar el aprovecha» ¡ 
l miento es el de cinco meses,. contados i 
¡ desde la fecha en ĉ ue se haga la entre- | 
| ga de ‘los p r o d u c t o s q u e  resulte rema- i 
i  lante, j
í Para poder tomar parte en la liclla- j 
j clón áe acreditará haber ingresado en la j 
i Caja de Depósitos de la provincia o en 
L ia  Depositaría Municipal de Totana la j 
| cantidad de 1.296,90.pesetas, impone 3 ci I 
i 5 por 100 de la tasación. j
j Las proposiciones se presentaran en . 
j pliegos cerrado?, reintegrado? con póliza :
• de 4,50 peseta?, con arreglo ah modelo
| inserto .a continuación dr- este a n u n c i o ,  ¡ 
s hallándose a disposición del público, cu i 
j los sitios en que ha -ele'celebrarse la .su- i 
i basta, el pliego-d-e condiciones que regí- ; 
j r.í el acto y ejecución de ¡la misma y : 
] aprovechamienfo, publicado en el «Bolo- ¡ 5 tín Oficial» de e?‘a provincia núm. 197, ! 
j de fecha 27 de agosto ¡de 1945. . j
.* El rematante .viene obligado a  pagar 
1 el anuncio de esta subasta publicado-en 
j eí BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTA- ! 
i DO y en el de la provincia, los honora- ’ 
! ríos devengados por los Notarios que au- ■ 
\ toricen las subastas, a ingresar en Ía ; 
| HabilitaciéxL de esta División las indein--' ! 
S riizaciones- al personal de Montes por ge*. •
) 1:00  técnica, .según O rd en m in isteria l de | 
] 4 de diciem bre de 1934, m o d ific a d a ‘por ¡ 
j ía de .13 de a g o sto  de 1942. . • . 1 |
1 Ní urci a, 17 de océ ubre d e  1945.—E¡] 1 n.. ¡
| ger.'e ro  je fe ,  Ju a n  A . F é re z - lé rru r í..

Modelo de proposición  )  j

| Don N. N., vecino de .......   según cé- !
j dula personal ciúm.    enterado del |
T anuncio publicado en el BOLETIN O FL  1 
j CIAL' D EL ESTADO núm. o en j
| ei de la provincia,.de fepha . j . . . . ,  y de las- j 
| condiciones que se exigen para ía adju- j 
j ‘dicación en pública subasta del aprove- j
! cha miento de 1.441 estéreo? de lenas y !
; pinocha, procedentes de 28.652 pinato?, '
* en su mayoría inferiores a  iocm , de

metro, des trozados por la s  nieves, en el 
monte del Estad o  núm, 29 bis, «.«Carrasca, 
y  BarxancQ de Enm edio», se com prom e
te a  tom ar a  su cargo dicho?1 produeves 
con estricta sujeción a l pliego de concia 
ciones por la  cantidad de .. . . . .  p e& tas
(expresada? en letra), previo el corres
pondiente depósito, como :$e acre<.iita po¡r 
e! adjunto resguardo.

(Lugar, fecha y firm a del interesado.)
1 .730-O

AYU N T A M IEN T O  DE CIUDAD  
R E A L

P or acuerdo de la  Com isión G estora , 
se abre un concurso p a ra  proveer el 
cargo de Recaudador de exacciones 
m unicipales, durante clncp años, con • 
el hal>ér de doce mil pesetas anuales, 
m ás el prem io de cobranza del 0,50 por 
100 de ¡las cantidades que recaude, (con 
exclusión de las  de aquellos arb itrios 
que • el Ayuntam iento cobre directa
mente.

E l expresado cargo  tendrá jas  _ con
sideraciones de funcionario del Ayun
tam iento durante dicho período tda 
tiempo, pero sin los dpreehos corres
pondiente? a  los funcionarios de p lan
tilla, siendo requisito? {indispensables 

P p ara  tom ar p arte en él los siguientes :
| i . °  Ser español, -mayor de edad y.
i estar en pleno uso de su? derechos ci- 
I viles.
| 2 .“ H aber desem peñado servicios tío
| Recaudador, A dm inistrador o A u xiliar 
¡ de recaudación en el E stad o , Provincia 
i o M unicipio, durante m ás d e cin to  
’ año?, c  u y  a  ? o rtvu n T an d as deberán 
¡ acreditar^ con el correspondiente qpLV - 
!. ficado; caso de no haber soiieitant^ ep 
i ^fsias condicionesT podrá otorgarse eí 

ncird./rainicnlo a otro que» esté  en po 
! sesión de) título de A bogado, Ii^ender-- 
j te o .Prr.íesoj M ereapíiL  
¡ 3 .0 Certificado de no padecer, eníer-
¡ mednd o defecto físico, 
j 4 rt O frecer fianza, superior a
l pesetas ,en efectivo- ’o  Valore:;- tíe ¿-a.
| Deuda, del íEstado.
I 52’ Ser afecto al G lorioso M ovíiíiíen-
I Nacional. 1 ■
í C én ifirad ó n ; de ¡vo haber s e í n .
i dy condena por <leli!o.
S Podrán presentarse, adem ás, los do-- 
Lcum entos acreditativo? de m éritos y  
f serviá'ios que guarde telación con Jov 
i del cargo .
; * L a s  / solicitudes deberán prívsencaase 
! en Secretaría  dentro «de- 3o? quince díai- 
¡ hábiles, a fro n ta r  de.,la fecha de pnbíé 
i ración .Jeb. anuncio en G  «B oletín ; Ofi •
| rial» ‘de la  provincia, a rom pan ando se 
i, los* docum ento? acreditativos que ju y  ■ 
i iíOq-ueñ lo? reejuísitos enuinerado-y de 
i b uena ro n d u c ta ‘ v una «declaración ja- 
I rad a en Ja .q u e  se F a g a  constár que 
! sclicitan le no ha sido expulsado ' d é  
l ningún Cuerpo -del E stad o , Provincia ^ 
í M unicipio por expediento gubernativo o 
■ político-social, nt somertido a él en G.
S momento de ¡ía .presentación de- Vjl uví- ,
' rancia. » • ^
! Serán observada? las (prelacloncs de 
! la J.o\- de a 5 de agosto de 1959 en cu ar 
' to a caballeros m utilado?, e x  comba- 
1 t ien te? ,  ex captivo? y 'fam iliares de vé.. - 
l tim as por la cau sa  nacional que iré- 
; únan lo? requisitos ante? enumerados,,
• reservándose el A yuntam ien to ' 3 a fa c a 

tad discrecianal efe apreciar ice, requi-»
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sitos y inri ¡los cada solicitante, y 
'desechar Indas -las que se -presenten, 
uada la índole especial <|e• cargo v sos 
funcione*. * *

L! Recaudador nombrado constituirá 
la ^imiza dernru de los ocho días si
guientes al <*n que le sea comunicada 
su designación.

(El expediente de su razón .se h^lla 
<le manifiesto en la Secretaría, para 
que puedan examinarlo los interesados.

Ciudad Real, 17 de octubre de 1945. 
Fd Alcalde (ilegible). — El Secretario 
accidental (ilegible).

1.729—O.

E X C E L E N T IS IM O  AYUN TA MIEN TO  
D E H U ES CA R  (GRANADA)

El-Alcalde de la ciudad de Huesear (Gra
nada). '

Hago saber; One el día en que se 
cumplan treinta hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , se celebrará en el 
Salón de Sesiones de este Ayuntamiento,
& la hora de las doce, y bajo mi presi
dencia, la primera subasta por pliegos 
cerrados del aprovechamiento de 2.086,280 
metros cúbicos de madera y 866,480 Es
téreos de leñas, procedentes de los pinos 
que* se han señalado en el monte públi- 
cto de esta pertenencia titulado Dehesa 
<¿61 Horca jon y Obispo, por el tipo de 
tasación de trescientas dóce mil novecien
tas cuarenta y dos pesetas, y un presu
puesto de ejecución de dos mil novecien
tas sesenta y siete pesetas ochenta cén
timos, y con arreglo' á  las condiciones 
generales, reglamentarias, facultativas y 
especiales vigentes en el Distrito Fores
tal y las económicas redactadas por el. 
Ayuntamiento, que se hallan de mani- 
ties'to en estai Secretaría, y  .conforme 
también a lo dispuesto en el Reglamentó 
‘de Contratación Municipal, de 2 de ju
lio de 1924. ’’ • .

lfei en dicha subasta no hubiera rema- , 
tante, se celebrará otra segunda, a los 

idiez días hábiles después, con las mis- 
; Tnas condiciones y en idéntica forma, a ‘ 
la propia hora y por igual tipo que la 
primera. •

óEÍ plazo para la presentación de los 
pliegos tendrá lugar desde el siguiente 
día al de la publicación de este anuncio 
en el (BOLETIN O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  hasta el anterior a! en que haya 
de celebrarse la Subasta.

En. cumplimiento cfel apartado noveno 
del artículo, sexto del citado Reglamen
to, ce hace constar que queda designado, el Letrado don Marceliano Portillo jVíu- 
’fioz para el bas.tanteo de poderes.

Los lid iadores extenderán las proposi
ciones en- papel sellado de 4,50 pesetas y 
redactadas conforme al siguiente

Modelo de proposición

Don    vecino de %..........., con ca
pacidad legal para contratar,' enterado 
del anuncio y pliego de condicionas p ira 
la subasta de maderas y leñas desmonte 
público titulado Dehesa del Horcajón y 
Obispo, acompaña su cédula personal y  
el justificante del depósito del cinco por 
ciento de la tasación y offece por el ex- 
presado aprovechamiento la cantidad de
cv.T.  pesetas (en letra),

(Fecha y ñrma def proponente.)
/

Lo que se anuncia para general cono
cimiento 3y muy especialmente de las 
personas o entidades a quienes pueda in
teresar esta subasta.

Huáscar, j i  de octubre de 1945.—El 
Alcalde (ilegible). — Por acuerdo del 
Ayuntamiento, el Secretario', ¡Miguel Fer
nández Sola.

1 . 7 1 3 -0

E X C E L E N T IS IM O  A YU NT AM IEN TO  
DE MALAGA

Subasta
‘El Exemo. Ayuntamiento de Málaga 

saca a segunda subasta la adjudicación 
de las obras necesarias para continuar la 
construcción de un mercado e/1 ia calle 
de Mármoles, según el proyecio revisa
da por el señar Arquitecto municipal.

El tipo de licitación asciende a la can 
tidad <le seiscientas ocho mil novecien
tas cinco pesetas con cuarenta céntimos 
(608.905,40 pesetas).

Ija fianza provisional para optar a esta 
subasta consistirá en el 2 p o r1 100 del 
tipo de licitación, v, la definitiva, que ha
brá da constituir el rematante, en el 4 
por 100 del referido tipo, o sean las can
tidades de doce mil ciento setenta y ocho 
pesetas con once céntimos 0 2 .17 8 ,11  pe
setas) y veinticuatro mil trecientas cin
cuenta y seis pesetas con veintidós cén
timos (24.356,22 pesetas), respectivamente.

Estas fianzas podrán constituirse en 
la Caja Municipal en metálico o valo- 
ces públicos . cotizables en Bolsa, com
prendiéndose entre ellos las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

Para tomar parte e.n esta subasta de
berán presentar los licitadores documen
tos demostrativos de que han realiza
do como contratistas trabajos de edifi
cación .a base de estructura de hormi
gón armado,, por un importe mínimo 
total igual al tipo de’ licitación, siendo 
rechazados los pliegos en que no ge cum
pla est£ requisito.

A la subasta podrán concurrir los li
diadores, por sí o representado por otra 
persona con poder para ello, que bastan- 
ieará a costa del presentador un Letra
do de la Corporación contratante.

Los pliegos conteniendo las proposi
ciones se presentarán en el Negociado 
de Obras Públicas de este excelentísimo 
Ayuntamiento desde el día siguiente al 
de la inserción de este anuncio- en 1̂ 
B O L E T fN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
hasta las doce horas dd día anterior 
al de la subasta. -

Las proposiciones deberán ir extendi
das en pliegos con-el reintegro corres
pondiente, debiendo ajustarse al si
guiente .

Modelo de proposición
. Don ........... . vecino d e '  , ente
rado por el anuncio inserto en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
las condiciones y requisitos necesarios 
que se exigen para la adjudicación por 
subasta de las obras de continuación de 
í'á construcción de un mercado en ia 
calle de Mármoles, se compromete* a t<*- 
rnaáya .su cargo lá ejecución de las mis- 
ma^V con sujeción estricta al proyecto, 
presupuesto y pliegos de condiciones 
económicas v facultativas* por la canti
dad de  pesétas (precio en letra
y número). ,

(Fecha y firma.) ^

Lu subasta tendrá lugar a  ̂ las doce 
horas .del día siguiente háltil ¿1 aquel 
otro, también laborable, en que se cum- 
,plan veinte días de haber sido publi
cado el correspondiente anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Dicho acto se celebrará en el despa
cho de la Alcaldía bajo la presidenta 
del señor Alcalde o de la del señor Ges
tor en quien delegue, asistido de otro 
s^ñor Gestor designado del seno de la 
Comisión Municipal Permanente, y del 
señor Notario a quien corresponda* dar 
fe del acto.

El p l^ o  de ejecución de* las obras se
rá, como máximo, el de dieciocho m e 
ses, a contar desde el día ríe la pose
sión de la 'subasta, y el de garantía, el 
de ocho meses, , a partir de! de la fecha 
de recepción provisional.

Los pliego* de condiciones, planos v 
demás documentos originales estarán de 
manifiesto, en el Negociado de Obras 
Públicas de esta Excma. Corporación, 
durante el plazo y horario que se se
ñala para la presentación de proposi
ciones.

Málaga, to de. octubre de 1Q45.—El 
Alcalde, Manuel 'Pérez Bryán. *

• 1. 727— 0 .

I L U S T R E  AY UN TA M IE N TO  DE 
H ER V A S  ( C A C E R E S )

Acordado por este Ayuntamiento 2a 
construcción de 20 viviendas protegidas, 
cjistribuídas en igual número de edificios, 
con todos su>; .servicios, Según el proyec
to redactado por Arquitecto colegiado, 
acogiéndose al Reglamento Me Viviendas. 
Protegidas del Instituto 'Nacional de L 
Vivienda.

Se hace saber : Oue durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
e*1 que se publique este anuncio en el 
BO LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
s<- admitirán en e s e  Ayuntamiento, do
rante las* horas hábiles de #oficina¡ propo
siciones para optar a l .concurso-subasta 
de las obras al 'principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a sete
cientas un mii quinientas sesenta pese
tas y ochenta y cjfico céntimos (pesetas 
701.560,85), debiendo quedar terminada* 
lias obras en un plazo de diez meses, a 
par'.ir del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir 
a la subasta, de catorce mil treinta y una 
pesetas y veintiún céntimos (14.031,21), 
que se depositará ¿en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal de ia C aja  General 
de Depósitos, a disposición del -Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico o 
en. valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Her- 
vás, y en (Madrid, en las oficinas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 19, en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proponiente presentará dos sobres 
Terrados; liderados y rubricados, •uno con
teniendo las referencias técnicas y econó- 
tnicas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la lianza provisional, y 
eso tro  sobre con'eniendo * las proposicio
nes econórhicas.

'L a  apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo do admisión de pliegos.

Los sobres que contengan ¡la? proposiciones económicas de los concursantesTe-
4  _ »
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chafados se destruirán ante Notario, pro. 
cediéndose a -.ontinuacio.i a Ja apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a  la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se de
cidirá mediante»* sor :eo#

Terminado el remate, se devolverán a 
la© lie dadores los resguardos? de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndole oportunamente el que se re
fiera a  la proposición declarada más ven. 
tajosa.

E l  adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, ia  que deberá qüedar deposi
tada dentro de los quince días siguientes

de ¡la adjudicación, en la ya c i a d a  
cuenta, perdiendo, en otro caso, la fianza 
provisional y caducando la concesión. 
E n  los quince días posteriores debefá otor
gar la correspondiente escritura para lor. 
anularse el contrato, iñcurrtetido, en ca
so- de no hacelrlo, en la pérdida total de 
la lianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la  relación de remuneraciones m í
nimas, en la- forma determinada en el 
apartado a) del Real. Deere o-Lev de 6 
de marzo de 1929 (((Gaceta» de! 7). Una 
vez que-ile sea adjudicada la obra, pre-'  
•?entará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado b) "*el mismo De
creto-Lev. -

, Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento dól Real Decreto de 24 de di
ciembre de. 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
eer.ifioaciones, con la firma debidamente 
legalizada.

El cantrat/) de Ha obra estará-%$xento 
del qo por* 100 de los Derechos reales r  
timbre correspondientes. (Lev de 19 de ' 
abril de *939). Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en ilas certificaciones de 
obra .gozará de un 90 por 100 de .reduc
ción. . /

En Jo no previsto especialmente en este 
anuncio v en'el pliego de Acondiciones co
rrespondiente, .serán de aplicación .a esta 
subasta las prescripciones del articuló 15 
del. Reglam ento de Contratación de Obras 
y  Servicios municipales de 2 de .julio de 
1924.

Hervás, 1.5 de betubre .de 1945.- / E l  
AJcaldet Emilio López. y

M odelo de proposición
Don ....... . vecino de provincia

de ........, según cédula personaLnúm . ...,
.con residencia en ........, ehterado del anun
cio publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O , del día ........ , y de las
condiciones y requisitos que se, exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de 20 vi
viendas protegidas, en iHervás (Cáceres), 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de la .  mismas, con* estricta, su
jeción a Jos expresados requisitos y con
diciones, por Ha cantidad de .......   (Aquí
la proposición . que se haga, advirtiendo 
que será desecháda todaL proposición en 
que.no se exprese claramente ¿a cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por ía que st  compromete el proDonente 
a la ejecución de' las obras, así romo to-- 
da aquella en que se añada alguna cláu
sula.) ••

Asim ism o* se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada' oficio y ca- 

- tegoría empleados en. las obras, por jor-

1
nada legal de 'trabáju , y por horas extra- j 
ordinarias, no sean inferiores a ios '¡pos j 
fijados por las disposiciones vigentes. i

(Techa.) /
(Firma.)

1 .728-O *

AYU NT AM IEN TO  DE A L G E M E S I

Edicto
Por don Vicente López Alcañiz, ve

cino de . Valencia. se lia . solicitad.» <u* 
este limo. Ayuntamiento, llevar a  elec
to Ja obra de montaje en la ciudad de 
una industria de destilación de carbu
re s  para producción de gas para caie- 
facción, alumbrado v dianas usos do
mésticos e industriales, asi como la 
obtención de sus productos _ industria
liza-bles para la utiliza’ción de industrias 
química*, recabando ia concesión de <u 
explotación exclusiva durante un, perío
do de noventa y pueve años.

Lo que se* publica" e n . cumplimiento 
y  a los electos d e l  artículo 101 de ia 
Ley M unicipal ’. d e  31  de octubre de 
I935> en relación con la Ley. de Obras 
públicas de 13 de abril dé 1877, cuvo 
expediente puede, ser examinado en ia 
Secretaría Municipal, durante el plazo 

TÉt- treinta días ‘ hábiles, a partir del si
guiente a la -inserción dé este edicto 
¡en él B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , durante cuyo plazo pueden p re 
sentarse los escritos que se estimen, en 
relación, con ia concesión solicitada.

Algémesí, 1^ de octubre de 1945!— 
El Alcalde, S. -Castell.

4.128-O.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE
Ac c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Por consecuencia de accidente de tra  ̂
Fajo ocurrido el día 3 0 'de julio de 1945, 

•falleció en Alcov el obrero José Pérez 
Jordá, de'dieciocho años de edad, natu
ral de Alcov (Alicante), hijo de  José v 
de Carmen, domiciliado en Alcov, calle 
U\oló, calle segunda, número 8, que tra
bajaba al servicio de José. Pérez' Verdú.

En cumplimiento de lo dispuesto en 1̂ 
> articulo 42 del Reglamento de 3r de ene

ro de 1933, los qué se crean con derecho 
a.- percibir la yidemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la '  Caja  
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, ó, Mqdrid.

Madrid, 15 de octubre de 19 4 5 . .— El 
Director, Isaac G a leerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  DE L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de junio de 1943, 
falleció en La Nueva-Ciaño-Langreo el 
obrero José Manuel Iglesias Sanmartín, 
de dieciocho años de edad, natural de 
Ciaño-Langreo (Oviedo), hijo de M.ánuel 
yu <¿e Adelina, domiciliado en La  Nueva- 
"Ciáno-Langreó (Oviedo), que trabajaba 
al servicio de Sociedad Carbones de La 
Nueva.

En .cumplimiento de lo dispuesto en -el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la .indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
docutn^jUo^ que lo acrediten, a la Caja

Nacional de Seguio de Acciden:•••? dei 
Trabajo, Sagasta, • <>. Madrid.

Madrid. 15 de octubre de '-045. - b.l
Director, Isaac Galcerán Valdés.

 •

RED NACIONAL DE LOS F E R R O -  
v C A R R I L E S  E SP AÑ O LE S

Servicio de Acopios y Almacenes
\

i i  i c t n ' j i h t

En el anuncio inserto en el B O L E 
TIN O F I C I A L  D E L  E S T A  DO núme
ro jqiA'cie 18 de octubre Je  1945* pági
na 991, segunda columna del Anexo, >e ¿ 
cometió un error ey «I primer párrafo, 
por lo que, como rectificación, ’ m* repro
ducé éste : * • 1 ,

« Ef Servicio /de Acopios y Almacene* 
de la R E N F E  convoch un concurso para 
la adquisición de q<x> cuerdas de cáñamo 
para cabrestantes de 2(» 1/2 milímetros 
de diámetro y 50 metros de largo.»

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPARA

(Gerona)

Habiendo sufrido , .\lia\io el r e g u a r 
do de depósito in tr asm i-si bj-e num. 25.774 
de (>5.000 pesetas noiniuaics, en Deuda 
Perpetúa Interior al  ̂ por 100, expedido 
por esta , Sucursal <m 3 de Septiembre 
de 3940, a nombre cG. doña Emilia  Soló 
Salíate usufructuaria- y don Enrique v 
don Emilio Batlle Solé, propietarios, se . 
anuncia al público por única vez 4)ai a 
que. quien se crea con derecho \a re d a 
mar. lo verifique dentro del plázo ,<le> 
un. mes a contar desde la -fecha de in
serción del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ; p ie  
blicándose, además, un diario de M a
drid y en otro de esta plaza, según de- 
terminan !< < artículos ^ . °  y 41 del Re~ 
glamento vigente de ?s{o Banco, advir» 
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de (tercero se expedirá e<l 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo anulando el primitivo y quedan* 
do exenta**^ -Banco d«- toda responsa
bilidad.

Gerona 16 de octubre da 1045.— El Se
cretario, [. San  Gil. »

1 . 1  , 6- 0 .-

COLEGIO NOTARIAL DE VALE NCI A

Don Ge.rm¿n Pérez Olivares y Gavira, 
.D ecano d é l . Ilustre Colegio Notarial 

de Valencia.
Hago saber: One fallecido don José  

de (lastro Galán, Notario que era de < a- 
llosa de Segura v u r  anterioridad de 
Aliaga, on el Colegio de Zaragoza ; • Villa- 
vicencio, en el de Yalladolid ; Gaucín, en 
el. de G ra n a d a ;  Espejo y  Marbella, eri <d 
de Sevi-lla ; Loj-a, en e ’ de Granada, y 
Caravaca, en el de A bacete, se ha suli- 
citado la devolución de la lianza cons
tituida ,’por el mismo para garantir  ei 
ejercicio del cargo. {

Lo que s* .hace público conforme-or
dena' arffcufo 32 del vigente Regia
mente del Notariado, a fin desque, si 
alguien tuviere .que deducir alguna re
clamación, lo formule ante Ja Junta di-
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rectiva «i,. e-íe ('ú-egíc Notar jal, dentro 
del^término <Jp un me*, condado desde 
¡a inserción de éste anuncio en el BO- 

' J . E 1TN O F IC IA L  D E L  E ST A D O .
Valencia, io dn <>c! íInrp de iQ-bv 1
4 ■ \ 1 '

R E G I S T R O  D E  LA P R O P I E D A D  
I N D U S T R I A L

Aviso
Acordada ia baja definí i iva de don . 

'Narciso Col! y Amnfc en 'el ejercicio de 
Agente de la Propiedad ln Ju st/u i, en'
*  i¡rud de-petición formulada p or/a  v iu
da del mismo, -c ihñce público ''¡por el ¡ 
presente, dicho qfuerdo a fin de que los j 
que consideren con derecho, formulen I 
la correspondiente redam ación, y si 
transcurrido el plazo de :reis meses a con
tar de la fecha d<- inserción de este 
¿anuncio no se hubiere” recibido ninguna,’
.-e procederá a decretar la devolución de 
los valores que integran el' afianzamien-’ 
io. que constituyó para responder de su 

• gestión profesional ante ¡a C aja Cieñe- j 
ral de Depósitos. •

Madrid, i i.de octubre de iqq5.—E l Jefe  
«• de! Registro de I3 Propiedad Industrial, 

Pedro Martínez,
q . T q q - P .

ADMINISTRACION  
DE JUSTICIA 

MAGISTRATURA DEL TRA
BAJO 

M A D R ID

Edicto 
.Eli virtud de lo acordado en pro vi- . 

definía dictada poy el lime». Sr. D. M i-/ 
{Sjuei Suja A era, M agistrado d e J  raba- 
jo número- 4 de los ,fj,e esta capital, en 
aiífos que se' siguen ante e>la Magis- 
tj-atura, ¡por. prepuesta de despido, ,a 
instancias de ia Sociedad Madrileña de 
Tranvías, contra Francisco Canta-rinos 
Sari rana, se cita y emplaza por el pre
sente, a este último, para que compa
rezca en Jas oficinas de es 1 a Secreta- 
La , Horlale/.a, núm. 85, el próximo 
día 40 de los corrientes, a las once.j 
de la mañana, advirtiéndole que caso 
de no comparecer, le pa-rará el perjui- | 
cío a que hubiere lugar en derecho. • j 

,Ln; Madrid a trece de Octubre de j 
nvL novecientos cuarenta' y .cinco.—El : 
.Secretario (ilegible;.—-A'.® B.° .el Ma
gistrado de Trabajo, Miguel Sujfe.

' 1.46c-A. J .  • ■ - '

Edicto.---Cédula de notifico ció n 
En los autos seguidos ame esta Ma

gistratura. de Trabajo número 4 de Ma
drid, a. instancia de doña Josefa Mazón 
i.)iego, contra ¿os herederos o causaba- 

/ b¡ent.eá de don Juan Criado Esteban, 
*obre cantidad, se ha dictado la si
guiente v %

(Providencia: Magistrado señor Mar- ; 
tsn Martínez.—M agistratura de Trabajo 
p limero 3 .—Madrid, sé¿» de octubre de

mil novecientos cuarenta y cinco. -— E l 
anterior escrito con la carta-orden cum
plimentada qué se acompaña, únase a . 
ios autos de su razón. ¡Y como se so- 

1 licita, practiquese el (requerimiento que 
se interesa, a doña Jacinta Figuero ti
ñe;*, apercibiéndola a  los fines expresa
dos. Se tiene por designado perito por 
el ejecutante, dando traslado de esta 
designación a los herederos o causaba- 

f bien tes del demandado don Juan Cria
do Esteban, por medio de edictos que 
se fijarán en el tablón de anuncios de 
esta M agistratura v se publicarán en 
e l/B O L E T IN  O F ÍC 1A L  D E L  E S T A 
DO  y  en el de la provincia, á los fines 

i y por el plazo que señala el artículo 
1 J.4S4 de la Lev; de Enjuiciamiento Ci- 
! vil, y transcurrido el plazo q u e^ ío h a  

disposición señala, dése 'ruentii para 
acordar lo que. proceda en orden a las 
demás peticiones formuladas en el e-F 
(Tito a que se provee.

Lo maridó y firma S. S .\  de que doy 
fe.— C. 1.. Martín.—Ante mí:' Joaquín 
Eoio.i> Rubricados, 

i Y  para su inserción .en el B O L E T IN  
[ O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en el do 

la provincia y con ei fin de que sirva 
de notificación en 'legal forma a los^he- 

• rederos o causahabientes de don Juan 
,Criado Esteban, expido la' presente en 

! "Madrid a diez de octub/e 'de mil -‘no- J veclentos cuarenta y cinco.—El Secre- 
j lario, Joaquín ¡Polo. ¡ 
 1,465—A.

 JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
B A R C E L O N A

Cédula de em plazam iento

En virtud de ],o dispuesto por el .se
ñor Juez de Pri friera’ Instancia 'núme
ro uno de esta ciudad, en providencia- 
de seis del .actual, dictada en el juicio.' 
declarativo de mayor cuantía, sobre 
nulidad de matrimonio civil, promovió 
do por dpña Isabel M assan a . Reich, 
contra don Alejandro Padró C a ru ra ;, 
poí la presente, se emplaza al deman
dado don Alejandro Padró Garulla, de 
ignorado paradero4, para ¡que dentro del 
(término improrrogable' de nue.ve días 

j comparezca en los autos personándose 
i en.■ form a; bajo apercibimiento,' si no 
| io verifica, de pararle el perjuicio que 
i haya lugar en «derecho.' 
í. ' Barcelona, ocho de octubre de rnil 
f novecientos cuarenta y cinco.—El Se

cretario, Bienvenido Pascó.

■f-W'V J 
B A R C E L O N A  

 Edicto

En ^virtud de io dispuesto- por el señor 
juez de Primera Instancia del juzgado 
número 7 de esta capital, en providen
cia dé e§t'a fecha, dictada en los autos de 

-procedimiento judicial sumario instados 
¡por doña Dominga Gubáu Viader, repre
sentada p °r  el Procurador don, José M a
ría' Fábrega Prim s, contra don, José 
Campamá Mil a, por la plísente se &nurp~

\ cia el que saca a pública s-ubasfa,, por 
1 primera vez, la finca «specialm^nfc* hipo

tecada por 1̂ precio de su valoración,. o 
sea la cantidad de setenta l .m pesetas, 
cuya finca es la sig. dente:

/Toda aquella finca urbana que la 
constituye una porción de fea reno en par., 
te dol que se halla edificada ;u na casa se=.

; ñalada con e.l número 75, antes 39. y  un 
¡ solar anexo que Te corresponde e¿ núme

ro 75, antes 41, en el que está edificada 
otra casa, ambas de la calle'de Tomento., 
de la  barriada de San Martín de Proven- 

!vsal>, de esta ciudad, correspondiente a 
| ]a Sección segunda del Registro de la 
' Propiedad del Norte, de los de esta cape 
! tal, compuesta la (primera de dichas casas 
: de bajos, ron dos tiendas y dos pisos, 
i ‘.hoy, tres,’ divididos • en dos habitaciones 
i cada uno, cubierta de terrado con el pa*
! tío al detrás, y la ^eguntla, de* planta La 
¡ ja y do> pisos altos, divididos cada uno 

en' dos ; ambas casasi con comunicación 
interior en ire 'sí, Formando una .sola fin
ca, ocupando una superficie-aproximada 

j de trece '  mil doscientos setenta y  cuatro 
i palmos, equivalentes a  quinientos un 
í metros cuarenta-y ocho decímetros cua*
¡ drados: lindanie : por el frente, Este,
I con dicha opile de Fomento , a  lá  izquier- 
i ña, entrando, Sur,'parte con don Luciano 
| Costa, parte con don Baldomcro Pujol,
1 parte con don Pedro Barnieh, parte con 
i los consones don Buenaventura Benfcl > 
í doña joveía Mas, v en u n a  pequeña parte 
Í con doña María Nías, Mauri ; por la de- 
| recha! con la  casa número setenta .su-;

te, antes cuarenta y tres, de ia misma 
¡ calle Fomento, propia de doña Carmen 
] Trinchant Elias, y por el fondo. Oeste.

parte con clon Eduardo B a1cells,^hoy $u>
¿ su ceso res , parte, con doña María Ba- 
j- b rt ,. parte coif doni jainve Roción v parte 

con don José» Soiá. (Consta inscrita ,al 
romo 615. del A rch ivo , libro 191. He la 

* Sección segunda de San 'Martín de Pro- 
ven sais; folio 75 vuelto, finca número 
4 .535, Inscripción 7.*»-

E! acto del remate .tendrá lugar en  .la 
.^ída Audiencia de este juzgado, silo en 
el Palacio de Justicia, c-1 >día.veintinueve 
de 'noviembre próximo, a las doce horas, 
y bajo las condiciones siguientes:

Que para íornar parte en la- subasta 
deberán los licitadoVes consignar en !á 

.mesa del Juzgado o ^  el establecimiento 
' destinado* al efecto; nna cantidad igual, 

por lo menos, al diez por. ciento en efec
tivo del valor de la (finca, sih cuyo requi
sito no serán admitidos./
’ Oue-los^ autos y la certificación.clel Re
gistro a que se refiere la regla 4 .a del ar- 

/ tículo 13 j de la Lev Hipotecaria éstarán 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo limitador acepta'como bas 
tante !á titulación V *pie las cargas c> 
gravámenes anteriores y l o s  preferentes-,

' siMos hubiere/al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta com o‘ bar
rantes, subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. ■ - 4

Que sefsirá de tipo para !a subasta la 
cantidad fijada Como precio en la referida 
escritura de debitorio, y qne uo ^e admi
tirá postura alguna inferior a dicho tipo'.

\r que ios ,gastos^de remate, pago de 
Derechos^reales y  demág consiguientes a 
'la ventp serán de cuenta y. riesgo, del r** 
matante. . . * .

Barcelona, 9 de octubre de {1945'*--51 
Secretario, José G. Costa. *

4.1.H-A.: J> •• ' -tj • • /  . ■
i
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B A R C E L O N A

C éd u la  de em p laz am ien to
■En. virtud de l o . dispuesto por el se

ñor Juez' de Primera Instancia núme- • 
fo  seis de. esta capital,-en providencia, 
d̂e seis del .actual, dictada en krs autos 

dé juicio declarativo de jrhaVor cuantía. 
rpiomovidó ante*'este' Juzgado' pot el.- 
P rob rad or señor Saris Golfi ostentando 

• la representación de don Luis Carlos,. 
Máuecí Maueci y don Enrique Cuenca' 
Granelía, contra lá .Editorial Sáenz dé 
Juberá, S. L ., y  otros, sobré el estado 
del derecho a traducir y pubii'tar ' en 
España ■ la novela «El Chancello#-»:, de- 
Julio Verne, por la presente, y, en-' 
cuanto pudo a fectarla  la • personalidad 
del demandado, don Lilis/Sáé'nz de Jii- 
befa Fernández, hoy fallécidO  ̂ e l ' cnt- . 
pía/amiento /acordado> en proveído de.,

. diez de agosto., .se -óo-nírere traslado' de' 
*}a demanda y < se emplaza a su -heren

cia yacente y .a ' sus pos! ILes e igno-: 
lados^ herederos, que fueran capaces- 
para representarlo/• para qñé dentro- 
del término <\e nueve «días, • improrro
gables, comparezcan en los áutos,- per-, 
sonándose en form a, bajó apercibi
miento de pairarles el perjuicio que en 
derécHo -hubiere lu gar \  significándoles 
que sé hallan erp ía Store^aída 1 de este 
juzgado y ' a >ií disposicióh las córrese 
pendientes copias simples d e , fa  de- 

. manda y dé Jos dOcum^ntoá/ producip 
■ dos/, , • . ; " ; ) \

V para su debida publicación, libro 
la presente eíi Barcelona ¿l otice\ de oc
tubre, ¿e  tníl novecientJGs etiarénta'- y- 

, ciííco.— E l Secretario, ÍY. H. . (ilegible):. 
4U-27-A.- J> ... ;  ̂ \  V /

B A R C E L O N A

 E d ic to
Eh virtpd de lo 'acordado 'por veh áe- 

.ñc r Juez de Ftiniera ínsUmeia $ei Juz- 
gado número siete de ésta -capital^ en 
previdencia de ésta • fecha. didtada en . 
der*unci a por robo, hurto o extravío dé*

, ocho títulos d e la Deuda Mupióip'al de 
Barcelona, al cuatro y médio pQt cien-'

• \t o. ' icfüb, ;5,serle B ., núm s/uq.iqy,' 1 14.214, 
183.030-, 24.146;;if5 4 ^ 6 ^  133.046, 136:847 
y  37-oó«... '

y H abiendo sido d ecretad a  la retención . 
y  vprohibiciófr d é  ipa^o de capital e  inte
reses Je los títulos denunciados* v  cuyo 
e xpedien té:se. tram ita  á instancia d e  clon. 
Antonio M enéscal R iba. y. ó •
b Y  por medio*dél presente se hace sa

ber a la s  personas.¡en cuyo poder pue
dan dbéar Jos títulos,- paca 4qüe> cam pal 
rézcá’h en fui^na-'^r !ql tópiedienté, den- 
trb del término de nueve días, .'bajó 

; apercibimiento Jen cUso coptráHó dé p á -; 
/rar.leg el . perjuicio que enx deréGhó íltf- 
bi ere lugar. > ( '■ w  * / í . / • '  / 

Barceloná^ nuevV' de e fe tú b ré d e  7mil 
n dvéciehtos"cuarenta "y C i n t o , y  É l Se* ' 
crétiy ió, . j t o s é y , .  Costa? ^

e /.

Doitr, .JLuis ’ F itá ,' OandáViaS, Abogado,
* fcvccidéhtal jUéz H de Pnrtiéfú lh  stahcia . 

d e te sta  capital y sü p a rtid o .1

H ago saber Que én es.íe j  tizgado. se1 
sigue espediente “á instancia de doña 
Aurelia Sánche¿ • Rodríguez, .véciha de h 

.^áceres, pa^a'-que se  declare el fallecí-*'

' miento <|e su Ivermario' de yínéuló sénch'l 
, lió don , Víctor ̂ Marcos SártChez ' Escri- 
baqo  ̂;y cuyo exf ^diente Se tramita eoa’’ 
arreglo, a lo determinado en la Ley de 8 
de, seiptiembr-p He ' 1939, inserta en el 
BOLETIN: OIFICIAIL DiEL ESTA D O  de/ 
primero dg octubre- del mismo, año, y en 
su virtud,, po  ̂ medio del presente, sé in- 

. téresa a todas la? Autoridadés como MF 
litares, y d ejos, jrariiculaies, tpdos en 
general, suministren ,a e^té. Juzgado, to- ' 

‘ dos los antecedentes o noticias que pue
dan tener encaminadas a determinar el 
fallecimiento del don Viptor Matcós Sáru\ 
chez Éscribano,'. para hacerlas » conttár | 

''ásí on dicho expediente y pódér Jlegáf, ' 
,'eñ su caso, a decretarse. haber fallecido 

mencionado y repetido don Víctor Mar- 
• eos Sápchez Escribano,

Da’cfc en Cáeerés a vejníidós'cíe sep- 
tiembi*é de mil novecientos' cuarenta y . 
cinco.—-Ei Juez., iLuls Plta.--v-El Secre
tario, P. H ., Narcjsü Valloi

1.464-A. j: ; /

S A N S E BASTIAN

Don Juan Antoñi?) de Oia/ábal y B o r-. 
díu,, Jue¿ municipal. Letrado,- en íuU- 
ciónos de IVimera Instancia- 'número 
uno xle .San ' Sebastián y su partido.

Por. el presentéc.hago• sab e r: Q ue por 
doña JVíaría d eh  Garmén ínsáustF Már- 

aafci han sido promovidas diligéneías so- 
^Hré declaración iteredetos ábi 1.1 teffca- 

to de" su íinádo éspóso, don Juan^Fraib 
cisco M irhégui' Galpáivspród .qiie ‘ ñavíó 
en idiazábál el  ̂ de m ário  dé i88¿b 
y  falleció-en Usurbil- ei 3 dé clfciembre
dé 1943: -;6- _ - ? /• :

, • Y  cumpliendo/ lo dispuesto: eh el aiy 
tículo 9^4/de Ja iLéy; dé Értjuiciami'sn- 
tó C ivil 's e  anUftda 1a m uerte del ex
presado, sin -testar, y que reclam an la 

•herencia' sus hermanos de doble* vinculo 
doña Lorenza,' don rAnásta^io y doña 
M aría Ascensión M uitegui Gaipársóto, 
en una cuarta p a rté  cada uno de ellos, 
y ,§us, sobrinos, . «don José, don Julián,, 

r don, Úásimiro^.! don Pabló y d ^ í M ar
celino Ariztneñdl M integui, . j|S  . otrá^ 
cuarta parte,, a  partes igu ale l, todo 
ello sin perjuicio de la cuota^ ílégai 
usufructuária de lá viuda' doña Máría 

/del1 Gafm én í I^9aüsti M artínez. ;-
Y  se llam a , a loá qué se cread con 

igual o, mejor- derecho .'para que com 
parezcan en est^ . Juzgado de Prim era 
Instancia ' número' • uiU>7: W reclam áH o;. 
dentro de : treinta, d í a •"'• 

Dádó eñ Sanj Sqbasttért a tre c e ; de 
/óetubij* jde ;m i l ! npyeciéñtos cuarkhíá y ' 
c ih co .-^ fil' ju e z, ; J u a h : Afifonio. dé Qíá -̂ 

. zábah ; E l ' Secretario ju d ie ia l, j'óáé 
Goíizáléz 'Vélaéco. . ‘ h , . * .

4. í2^ - A . J/ . I, , ' '•

Sa n  s e b a s t i a n

: ’ C é d a la  de. éíiipldrM miento.

*: P L ^ ñ o r J üéz de Pfiín éfa Planeta nói- 
mérd 1 de eéta ciudád de San Sdbastiáh. 
y-fáu ipártidp, éh jüicíd o rjiriarío  declara
tivo de rhayot cuantía 'proñiovádo pór don 
José Luis EzqUérra VVañz, que litiga don . 

óbeiléñcio de pobrera, repbe^ñtado, póf él 
PrócUrádóf dori Tbm ás Áttém io Batina-, 
s'edá, ^ontha dofi'VValentín. Üríbesálgb» 

/señores AJúátí¿a y Goéna, doñ ju áñ  A fu f* 
ñliéhdi, .Afia;Sjá¿íd Atoí¿»tc

señores Lamlaluce tíermanos y Suceso
res de keinigio López Herédia, todos 
calidad de corhponentél de la exUnguiSt 
entidad «Unión de Fábricantes' dé He
rraduras», en redamación de 99*253,^0 
ip^setas, o la cantidad,que, eii gvi caso, se 
fijé en ejecución de sentencia, «11 concep
to'do. indemnización, -por perjuicios oca
sionados al romper unilateralméñte Coñ- 

’ venio establecido ; ha acordado <qul, por 
î o haber conipar-ecido los . demandados 
Sucesores de Remigio ez tíetediñ, cu
yo emplázainiento Se hizo a /medio dé 
ediptos por encontrarse éh paradero igno
ra do, hacerles uiv segundo llamamierito 
en ía mksmg forma que él arítérior,' sé- 
ñalando para tqite comparezcan en los 
autos, personándose en forma, el pía20 
>do seis, días. con hrevenc.ió.n de cuíe ttans»

> currido esté.segundo téi4njno sm compa- 
- recer, se les declarará .en rebeldía, dán

doles. por contestados & lá demandg V 
notificándoles' en/fó sucesivo*en los 'és- 
trados del juzgado.  ̂ ^

Y a  tal fin expido el présente,, ^üé se" 
publicará 'em el B Q L E T lN ' O F IC IA L  
D E L ESTADO y - ^  el de la provincia 
doTjruipúzooa, ^n San Sebastián, a*Vein- 
tjmieve de septierfibré de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-«Él Secretario judicial, 
•iMignel Alvarez. '• ^

... i .449*A. J. '

T I N E O

Cédula de notifica c i ó n

En V^pedienfe. que. sé stgue, éh éítá  
juzgado dé Primera IñátaUéiá jíé T L  
neo, promdvklt) .J>or doñ-j Vicenté (Jar- '

• cía. Pérez' y qtro$; para, la ap^obáélón 
de las operaciones de partición de 
herencia don Francisca GáfCÍ% Ro- ( 
dríguez y doña Mañuela- Pérez vallen, 
vecinos que fueron de e# a ‘ Villá, uSé La  
dictado la siguiente . : H

«Providenciá Juéz,; Sr/’ Tüéro.^l^i- 
neo .doS de. octnbtjh dé mih noveéietttQá 

. cuafentá^. y cinco. Por présentadó éh 
anterior "éscrkó .d̂  doña- Maríá García 
Pérez, t doña Mercedes; G S c ía  Pétét y 
su maridó dón Manuel Fbito Pérez, 
don Vicente,, doña #Pilar/, y  doña..,Visí- ,

, tacíóit García PerezV 9Pñ HtíS dÓCum*ñ- 
. tos’ y cuaderno particíooal .que ál mis-r 

mo se acompañan ; póftgáiíise de mani
fiesto. en la  Secrétaría Las operaciones 

: de partitióír de loá bienes (teUcfós a Já 
. défunFíóh de don Francisco García flft-

• drí^uez -y dóña Mañuela Péréz r VaJlé, 
re in o s  que fueron d e . está Villa, p&r

, término de ocho d/ás,  ̂ haciéndolo Aá- 
\ber á .las  jpartes, y. pafa la ñbtificáfiíóíl 
' de pfóvideíicia * a  los interesados 

ausentes,, don José y don Atirélíó G&N' 
cía Pérez, "pufeljíjíieñse edictoS qué 
fijarán >n el tablón, dé; t«este jüstgád# 
destinado al efecto y sé ínSeHárán én 
ei B O LE TIN  O F IC IA L  DHL g S T Á . 

^DO y en el/*^e Ife proViñcia.^Lo rftáñ  ̂
dó y firma S.. S.*, dé-que doy fé.^Ffáñ» 
ciscó Tiiercu^-Ante mí, P. H.| Mañúéf 

■ ■ Alvarez.» •'• y*

Y : para que sifyá de* notififekcióft :jx . 
los interesados don Aun«¿o y dúft José 
Gafcíá Pérezv ausentes., 
paradero, libro la (presente en Tinéó a 

! dos dé^octu^te .de mil novecientos cua
renta' y cift^p.— Él Secnetafio júdl&ák 
P. H.7 Mañu^/AÍvare2¿ ^

4.137^ .
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C E U T A

Don Andrés P a r d e a  y Pulido, J u e z  de
.T r ím e ra  Instancia interino de Ceuta.
. Por el’ presente1 y Con iñLTVención de 

quince días se liare saber**: One se ináta 
expediente de v o lu n ta r ia p o r  doña Ana. 
K onirro Mora, mayor do ed¿id, casada 

t con -lhni¡io>Muño¿ López, vecina de Ceu
ta, sobmí «declaración «de óbito do su m a
rido, en ignorado paradero, do*de .23 de 
nu\iembro de 19 33 ;  residís* en ' Buenos 
Aires, y pidf\ de acuerdo con la Lev, ser 
la representante 'íegal do vsu esposo para 
administrar'sus bienes, al ser competente 
e>ie Juzgado, por haber sido Ceuta el 
último domicilio antes de marchar, a la 
Argentina.*y radicar los bienes en ésta, 
oí re ci-end ̂ p r u e b a  testifical, ftoa citación 
fiscal y dofumeulab ’♦
» Lo que se. hace público a los efectos, 
legales.

El Juez, Andrés , Padesa Pulido.— Ante 
'mí.« el Secretario,, José Rodríguez.
. 4. loi-A.. J .  

 
 G U I A  

 E d ic t o

Por el presento se, hace saber que por 
. doña Josefa Riveró Afondo, mayuV de 
; edad, viuda; sin profesión especial v de 

esta vecindad, áse íhá 'pro'movido ekpédien- 
b> sobre declaración de fallecimiento de 

1 su 'hermano Bemarcíinb «Rivero Afonso, 
natural de esta*ciudad, nacido el 8 de' 
agosto de 1869, lújo.de Antonio y de Ma
ría,’ eL  cual se ¿usentó 'de esta* ciudad, 
donde t.uvo su último dqcimilió, a' la isla 
de 'Cuba el año iSSCy o sea tiace más de 
cincuenta. años, ignorándose desde ent^n- 
c'fs su existencia o . paradero.

Y fiara general conocimiento v«. llama-- 
rnieríto del interesado, én\ su caso, ca/ los 

•efectos de la Lev  de 30 de diciembre' dé 
1*130, se 'expide el présente. 

Dado en Guí.j a .1 de septiembre de  
K45.— El juez de Primerq'Instancia, Luis 
Fiestas.r—El Secretario interino, Calvo 
Lamadrich p ' 1  

4.109-A. j y  i . a 21-10-945

JU Z G A D O S  M U N IC IP A L E S

Z A R A G O Z A

£)on Mariano M ayna/ Barpólas, / Juez
Municipal ^suplente del' Juzgado. nú
mero uno- de esta ciudad'. '
Hago «saber':* Que. por el presente se 

cita, ílama' y pnpLaza* a don Rafael 
Riveilles, mayor de-edad, actor,/vecino 

•. d u e . fu é dé* M ád r i d y a c t cía 1 m e 111 e en 
ignorado paradero, - para que el cha 
veinticuatro dél actual, a  las7 once, 
comparezca «en «este Juzgado (sito en 
lá  educadores, núm. 56, seguudo), a la 
celebración, dél acto, de 'conciliación 
instado contra .‘el mismo ppr el. Procu-, 
rádór don , Juan Francisco , Alonso pi- 
nilla,, en nombre de. «-La Preserva trice/.. 
Loiúpañía’ Anónpua de« Seguros' ccr.fra 
accidentes y* robo, en reclamación de 

v 10.476,05 .pesetas, a éuyd» ac tj deberá 
concurrir árcmipaníado de su Mtombrc 
bueno. 
v Dado en Zaragoza/ a  tres áe octubre 
de (mil novecientos Yuárenta v-' «cinco. 
E l Juez,* Mariano ,M.a«ynar.—El Secre
tario, P, S. M. (ilegible).
’A 4.124—A. J .  x 

REQUISITORIAS
Bajo apercib im iento  de ser declarados 

rebeldes y de incurrir e n  las dem ás  
responsabilidades legales de n o  presentarse  
los procesados que a con tin u ación  se  
expresan en  el plazo qu e se les fija, a  

c o ntar desde e l d ía  de la  p u b licación  
del anuncio  en  este periódico o ficia l, y 
an te el Ju ez  o T ribunal que se señala  
se les c ita . llam a y em plaza, encarf¡gándose 

a todas las A utoridades o  A gen tes 
de la P olicía  Judicial procedan a l a   

busca captura y  conducción  de aquéllos, 
poniéndolos a  disposic ión  de d ich o  Ju ez  
a T ribunal, con  arreglo a  los artícu los  
correspondientes d e  la  L e y  de  
Enjuiciamien to  c iv il.  

Juzgados  civiles
11.731 

JA V A L O V E S  GADEA, Jósé, hijo de 
Vicente y d¿. Rosa, casado, carnicero, de 
cuarenta y un años de edad, natural y 
vecino de Alicante; procesado-en suma
rio ̂ número 259 de 1942., por robo ; .com
parecerá dentro del..término de diez.días 
ante el juzgado de Instrucción núme
ro 1 de 'Á*li«canfcs para so*r reducido a prj- 
sió'n. j. 

- 4-34.V 
11.782

\  R 1VAS C A S T IL L O / Juan,; nsftural y 
vecino'’ de Almonaster la Real, de treinta 
y tres anos, hijo de-Juan y  /de Ánastá-/ 
sia, soltero/ mecánico v cuyo paradero • 
actual se ignora ; 'procesado-en causa ,-nú- *« 
mero 90, rollo 498, de 1943, por, am ena-’ 
zs|s, procedente del Juzgado de rnstrUc- 
ción de Aracenáj comparecerá eii térmi
no de di«?z días ante ía Audiencia pt*o- 
.vinciál de Huelvav para responder de los 
cargos que,contra el minino resultan en 
dicha causa. 

4.348..
 11.783

' M ESO ’K E R Q , Francisco (a) « l a  Lo- . 
ba» ; do cuarenta a cuarepta y cinco años, 
estaturá regular, jorobado^ t̂ on el labio ; 
superior gastante ^abultado, /Natural, de 
FJ¿res de A yilá .y  cuyo actual 'paradero 
se «desconoce; procesado «eiVsúrpario nú
mero 41. de 1945, por robo.; comparece/A 
■dentro* deí téitmino de diez días ant-e el* 
Juzgado de Instrucción, de^ Ayila para 
prestar indagatoria y constifuirse en pri- • 
sión. 

■ 4-?5*-  •
 11.784  

* 'LA RA  M O REN O , Pedro ; natural de t 
Jaén, de dieciséis años dé edad, domici-'' 
liado últimamente en esta ciudad, calle 
.Segorb'e* número 5 0 procesado en c^u- 
sa.. número 64 de1 1945,. por e l  delito 'de 
robo ; ^comparecerá cleiltro deh#. término 
de, diez días “ante el,Juzgado de’ Instrucv

\ ción de Castellón j^ara ser reducido a’
t prisión. 

11.785  f
■ PA C Á R E U  «-SALVA,: Félix (a) «Gepe- 

. rut»; :de. cincuenta y tfn años de edad, 
hijo de* Juan y  de Ürsula, naturaby vé- 
cino de Llansú, de profesión' jornalerb, 
en ignorado paradero, y cuyas señas per- 

' sonóles 1 ¿On las siguientes : estatura •
aproximada de 1^600 metros, giboso/ 4110-, 
reno, pelo castaño, ojos» azules, nariz rec
ta, barba, ^aliente y boca grande ; prp- . 
cebado, en causa número 69 de í 939, so
bre asesinatos ; comparecerá ^dentro d-el

t é r m i n o  de diez días ante, el Juzgado de 
Instrucción de Fjgueras para ser reclijci- 
do a prisión.

4 -3^
11.786

Z U R R O N  B ER M  U D EZ, E varisto ; 
Irijo de José y de Josefa,, natural de 

« Ciudad’ Real, vecino do Villanueva de 
la Fuente, de cincuenta (,y dos años de 
edad, tratante, soltero; procesado en su
mario número 108 de 1942, sfcbr-e h u r- . 
to.; comparecerá.en término de diez días 
ante «el Juzgado«de instrucción de Al- 
modóvar del Campo para ser reducido a 
prisión, .

11.787 
• ZA RA U ZA  /IQ LE S  1 AS, Francisco'; de 
unos veintiocho a . treinta años, casado 
en Lugo, hijo de Francisco y de Rosa,' 
ambulante, natiírM de 'Saótiágo de Couir 
póstela, procesado en sumario núme-

• rb 281 dé 1944, sobre hurto y daños; com
parecerá dentro clel término ele ocho días 
añte el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de La Coruña con objeto de ser re- 

.'ducido a prisión.
* 4 *323* 

11.788 ;
UN T A L  C E L 1-S'i'INO? de unos trein

ta ¡ a' treinta y dos años de edad, de-es. 
tatura regular, que viste traj-e de paño 
azul niarino, calza zapatos .negros y se' 
cubre «con gorra, ig'norándose las demás 
circunstancias personalés ; procesado en 

 ̂ sumario enúmer^. ib de 19 4 5 / por r°6 °  ; 
com'parecerá, dentro del ténnin§ de diez- 
días  ̂ ante el Juzgado de-Instrucción de 
Tal set* para ser reducido a pris'ión. .

4«324* 
  11.789 

 F E R R E lR  OCHAÑD'O, A lfoñso; J de 
"dieciseis años, ^0Itero, 'jornalero, hijo de 
Salvador y, de Alaría, natural de M ija r  

. (Teruel).( vecino «últimamente de Vikir- 
U'hán, en el ayurltamienfó ’ 'de ¡ Cerdedp, 

de este partido, y en la .actualidad en 
.jgñórado paradero ; procesado en suma
rio número pi. de 1945, por hurto/ cohi- 

j>arecerá dentro d e l término de diez día's 
.'ante él '.Juzgado «'de Thstrucción de La  
. Estrada para ^ór - reducido a (prisión.

4 .326 - 
 ljv790 

UN IN D IV JD U O  conocido ,poL Alfqn- 
iso (a) «51 Ghoncho)); .veciñó de esta Ciu
dad dé Linares, habiendo tenido su; últi
mo domicilio . en Eriazos de: la Virgeq , y 
cuyas dérná.*; circunstancias se ignóran ; 
procesado,en .sümario número ^p<Je H943, 
sobre; robo •;/comparecerá dentro deh té.r- 
'qrdno de 'diez. días, apte el Juzgado de 
Instrucción de Linares para ser, reduci
do ra prisión. ¡ 

«il:791 
; F A B R E G A S ' SIM O , Ju a n ; de cua
renta- años *«de edad, hijo dé* Felipe y "Vio 
Teresa, casado, natural y  veciho  ̂de .Ba^ . 
celona,: domiciliado Últimámente .en la 
calle Valencia, ¿55, de «profesión cocine
ro ; procesado en sumário tnúmero, 210 
de 1941 / sdl^*e/ tentativa de hurtó ; com-r 
parecerá dentro dél término.dé diez -díás(t 
ante el /[u¿gado dé Instrucción de Sa- 
badell -para ser reducido a prisión.
■ . A*336.  ̂


